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JU N TA  DE GOBÍERNO: Decano- 
Presidente: D.  L u is  S a in z  de los T e -  
rreros. — Secretario: D . F ra n cisco  C a ­
ñólo C iia có ii.—Vicesecretario: D on 
Enricjue M a rtí P e r la .—Tesorero: D on 
Fernand o A rzad un .—Contador: D on 
A ntonio  M a rsá  P ra t .—Vocales: Es­
tado: D . M iguel D u ran  S a ld a d o .— 
Ayuntamiento: D , G a sp a r B le in .— 
Diputación:D . A urelio  B o te lla  E n r i­
q u ez .—Provincias: D , Ind alecio  M o s­
quera L o sad a .*- I De libre elección: 
D . A dolfo López D u ra n , D , G o n ­
zalo de C árd en as, D , Jo sé  M a ría  
A rrilia ^ a  de la  V e^a, D , M iguel 
A rtíñ a n o  Luzárraga y  D . Jo sé  Luis 

López P uigcerver.

DELEGACIONES: A V IL A * P ., D . G rego rio  M araü ón . —S . (vacante). -  T . ,  D . A lb erto  
G a lleg o  G a rc ía . ^  B A D A jO Z i  P ., D , Rodolfo M artín ez . — S ., D . L  uis M o rc illo ,— 
T .,  D - R od olfo  M artín ez  G on zález . ^  B U R G O S *  P .,  D .  Jo sé  C a lle ja  L e z a n a .- S . ,  don 
A ndrés López de O cá r iz . — 1 D . L u is M artín ez . C IU D A D  R E A L * P . D . T e lm o  
S án ch ez de O cta v io  de T o le d o . —S ., D . M ateo  C a y á  P rad o . —T .,  D . Jo sé  A rias  R o d rí­
guez B arb a . <¿5̂  C U E N C A * P ., D . E lic io  G o  nzález M ai co. — S ., D . R am ón B ru  de S a la . — 
r . ,  D . B ern ard o  Fernánd ez de la sH e ra s . C A C E R E S : P ., D . A ngel Pérez R od rígu ez.— 
S ., D. F ran cisco  C a lv o  T ra sp a d erm e .—T .,  D . Jo sé  López M u ñ era . G U A D A L A J A -  
RA * P ., D . A u -e lió  B o te lla . —S ., D . M arian o  Rod ríguez A vial A zcúnaga, —T .  (vacante).

S A N T  A N D E R * D . V a le n tín  R . L a v ín .— S ., D . Ja v ie r  J .  R ia n cb o .— 1 ., D , Jo sé  Ram ón 
S ie rra  N ales . S E G O V Í A i  P ., D . M a ria n o  G a rc ía  Rod ríguez.— S ., D . F ra n c isco  
C a b e llo  D o d ero .— 1 D . B en ito  de C astro  R u eda, S O R IA : P., D , Jo sé  M a ría  B a rb e ­
ro .— S ., D . R am ón M a rtia re n a .—T .  (vacante). T O L E D O :  P ., D . Jo sé  G óm ez L u e n ­
go.— S . (v acan te).—T . ,  D . F lav ian o  R ey  de V iñ a s . V A L L A D O L ID . P . (vacante). — 

S ., D . C o n stan tin o  C a n d e ira .—T .,  D . Jacob o  R om ero Fernánd ez.

S U M A R I O *

Relación de las disposiciones oliciales de la “ Gaceta“ . — Circulares.— XIII' Congreso Internacional de

Ari^uitectos.— V ida corporativa: Actas.— Forenses.— Altas.

Re lac ión  de la s d isp osic iones  

o fic ió le s poblicodos en lo  ^^Go- 
cefo’’ desde e l 1 de ju l io  o l 15 

del m ism o  mes

“ Gaceta” del día i.—^Decreto del Ministerio de Ins­

trucción Pública y Bellas Artes exceptuando del concurso 

de proyectos la construcción de edificios de nueva planta 

cuyo presupuesto total no exceda de 200.000 pesetas.

“ Gaceta”  del día 2,-— Orden del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes dando disposiciones con referencia 

a las visitas de Inspección que los Arquitectos afectos a la 

Oficina técnica de construcción de escuelas giren a los 

edificios escolares que con subvención del Estado constru­

yen directamente los Ayuntamientos.

N ota.— Ŝe propone que se dicte una Orden aclaratoria 

prohibiendo’ el empleo, dada su poca duración, de la Ura-

lita o productos similares para cubiertas de los edificios 

escolares que con subvención del Estado construyen direc­

tamente los Ayuntamientos.

“ Gaceta”  del día 7.—^Decreto del Ministerio de Hacienda 

autorizando al Ministro de este departamento para que pre­

sente a las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de 

un suplemento de crédito de 7.494.552,24 pesetas, con des­

tino a la construcción de las obras a cargo del Gabinete 

técnico de Accesos y Extrarradio de Madrid.

“ Gaceta”  del día 8.—Administración Central.—'Goberna­

ción.— Subsecretaría.—^Rectificaciones a artículos del Re­

glamento de Policía de espectáculos públicos, publicado en 

la “ Gaceta de Madrid”  del día 5 del ni'es actual.

“ Gaceta”  del día 9.—^Orden del Ministerio de la Gober­

nación nombrando Arquitectos de las zonas de la Guardia 

Civil, primera, tercera y quinta, respectivamente, a los 

Arquitectos don Pedro Sánchez Sepúlveda, don Angel de 

la Morena Suárez y don Javier Barroso Sánchez-Guerra.
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“ Gaceta”  del día i i .—^Orden del Ministerio de Comu­

nicaciones disponiendo quede en suspenso hasta nueva orden 

e! concurso para la construcción en Madrid de un edificio 

destinado a Hogar-Escuela de Huérfanos de Correos.

nisterio de Instrucción Pública en el improrrogable plazo 

de veinte días, a contar desde la publicación de este anun­

cio en la “ Gaceta de Madrid” .

“ Gaceta”  del día 14.-—Orden del Ministerio de Instruc­

ción Pública y Bellas Artes nombrando a don Augusto 

Sanz Marcos para la Cátedra de Hidráulica y sus aplica­

ciones y Topografía, Geodesia y Nociones de Astronomía 

de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

Otra orden aprobando el proyecto de obras de sustitución 

de lucernarios por cielo raso, vitrinas y otras obras en el 

Palacio de la Biblioteca y Museos Nacionales, redactado 

por el arquitecto don Luis Moya Blanco, con un presu­

puesto importando 22.494,94 pesetas.

Otra orden aprobando el proyecto de obras de restaura­

ción general en el teatro de María Guerrero, de esta capital, 

redactado por el Arquitecto don Pedro Muguruza y Otaño 

con un presupuesto total de 49.796,38 pesetas.

C I R C U L A R E S

Madrid, 22 de junio de 1935.

Distinguido compañero: Damos conocimiento a usted 

de los siguientes concursos:

De la “ Gaceta”  del 14 de junio de i g ¿ ¡ —-Escuela Su­

perior de Arquitectura. Gátedras vacantes que seden a 

concurso:

Cátedra de Hidráulica, y sus aplicaciones. Topografía, 

Geodesia y nociones de Astronomía, dotada con un suel­

do anual de 6.000 pesetas y demás ventajas de la Ley.

Para ton^r parte en este concurso se requiere: ser au­

xiliar de la misma sección a que corresponde la vacante, 

ingresado p>or oposición o por haber sido pensionado en 

Roma, y llevar cinco años en el desempeño del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el mi-

Cátedra de CmiJtrucción arquitectónica, primer curso. 

Cátedra de Dibujo de Composición elemental. Cátedra de 

Construcción arquitectónica, tercero y cuarto curso, dota­

das todas con el sueldo anual de 6.000 pesetas y demás 

ventajas de la Ley.

Este Ministerio ha acordado que se anuncien para su 

provisión a concurso-oposición.

Para tomar parte en estos concursos-oposición se re­

quiere: ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 

para ejercer cargos públicos, haber cumplido treinta años 

de edad y tener título de Arquitecto o el certificado de 

aprobación de los ejercicios correspondiente al mismo; 

pero entendiéndose que el aspirante a quien se concediese 

la plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presen­

tación del título referido.

Los aspirantes deberán acreditar un mínimum de ex­

periencia no inferior a cinco años. Todas estas condi­

ciones habrán de reunirse antes de terminar el plazo de 

la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Regis­

tro general de este Ministerio en el improrrogable plazo 

de treinta días naturales, a contar desde el siguiente ál 

de la publicación de esta Orden-anuncio en la “ Gaceta 

de Madrid” , acompañadas de la partida de nacimiento, 

legalizada, si el interesado no pertenece a este distrito 

notarial, y el certificado negativo de antecedentes penales, 

debidamente reintegrados. Asimismo habrán de presentar 

un programa de la disciplina, una Memoria pedagógica 

referente a ella y los trabajos, publicaciones, proyectos, 

relación de su actividad profesional y demás méritos que 

juzguen oportunos.

Los aspirantes abonarán en la Habilitación de este

2
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Ministerio 75 pesetas en metálico, conforme a la Real 

orden de 12 de marzo de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con arreglo 

a lo establecido en el decreto de 14 de enero de 1933, 

y darán comienzo el día 3 de enero de 1936.

Por el Consejo de Cultura y demás entidades a que se 

hace referencia en los artículos 5.° y 8.° del precitado 

decreto se harán las propuestas correspondientes para la 

designación del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficia­

les de las provincias y en los tablones de anuncios de 

los Establecimientos docentes, lo cual se advierte para que 

las Autoridades respectivas dispongan, desde luego, que 

así se verifique, sin más que este aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de junio de 1935.

P. D„

M ariano  Cu b e r

Señor Director general de Enseñanza Profesional y 

Técnica.

haciendo constar en la solicitud los siguientes requisitos:

A ) Fecha del título del concursante.

B) Tiempo efectivo que lleva en el ejercicio de la 

profesión, entendiéndose por tal aquel en que se ha satis­

fecho contribución industrial a la Hacienda pública. Se 

■ acompañarán documentos que justifiquen plenamente esta 

efectividad.

C) Cargos del Estado, entidades que con el mismo 

tengan relación de la Provincia o del Municipio, que 

desemlpeñe en la actualidad.

D) Cargos que ha desempeñado en el servicio del 

Estado.

E) Publicaciones de asuntos profesionales y obras del 

Estado o de carácter público que haya efectuado.

Lo participo a V. E. para su conociiriiento y efectos.

Madrid, 19 de junio de 1935.
M a n u el  P ó rtela

De la “ Gaceta”  del 2 1 de junio de 1935.— Concurso 

para proveer tres plazas de Arquitectos vacantes en las 

zonas det Instituto de la Guardia civil.

O RD EN  C IR C O LA R

Excm'o. S r . : En cumplimiento a cuanto se determina 

en el decreto de 13 del actual (“ Gaceta”  número 166),

Este Ministerio ha dispuesto la reorganización de todos 

los servicios de Arquitectura con el número de técnicos 

necesarios para tener debidamente atendida esta necesidad, 

a cuyo fin quedan sin efecto las órdenes de 3 de julio y 

5 de octubre de 1931 (“ Gacetas”  númteros 185 y 279), y 

en su consecuencia, se abre un concurso para proveer las 

tres plazas que existen vacantes en las zonas del Ins­

tituto y en el que podrán tomar parte los Arquitectos que

lo soliciten de este Ministerio en el término de ocho días. Circular número 17.

E l Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro nos 

envía la siguiente circular que transcribimos:

Estimado amigo y compañero; La Comisión Provincial 

de la Exema. Diputación de Guipúzcoa, en sesión del 6 

del corriente, ha acordado crear una plaza de Arquitecto 

Inspector del 'Catastro, con el haber anual de 12.000 

pesetas. Las solicitudes podrán presentarse en la Secretaría 

provincial antes de las trece horas del día 16 de julio pró­

ximo. Las bases para la provisión de la plaza aparecen 

publicadas en el Boletín de dicha provincia, número 70, de 

12  de junio de 1935.—Le saluda atentamente su affmo. 

amigo y compañero.—Bilbao, 18 de junio de 1935-—‘El 

Decano Presidente.—^Firmado; Manuel I. GaMndez.

N ota.— Con esta fecha se pide a dicho Colegio el Boletín 

mencionado.

De Vd. affmo. comjpañero s. s.

E l  S e c r e t a r io , 

Francisco Cañoto Chacón
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X III  C ongreso in te rn a c io n a l de 

X rq u ite c fo s, que se re u n irá  en 

Ro m o  el p ró x im o  mes de sep­

tie m b re

Carta que nos dirige don Luis Bellido, como Presidente 

de la Sección Española del Comité Permanente Internacio­

nal de Arquitectos:

“ Señor Decano-Presidente del C. O. A. de Madrid.

Mi querido antigo y compañero : En nombre de la repre­

sentación italiana del C. P. I. A., encargada de organizar el 

X III  Congreso Internacional, que tendrá lugar en Roma 

en los días 22 al 28 de septiembre próximo, tengo el honor 

de remitir a usted 300 ejemplares del Programa provisional, 

para que se sirva ordenar sean repartidos entre los cole­

giales de esa entidad, previniéndoles que quienes deseen 

adherirse al Congreso, soliciten los Boletines corres^xm- 

dientes por medio de carta dirigida a don Mariano Garri­

gues Diaz-'Cañabete, Secretario de la Sección Española del 

C. P. I. A., Hermosilla, 25, Madrid, que será contestada a 

vuelta de correo. Las inscrijxiones se dirigirán directa­

mente, en unión de su importe, a la Secretaría del Con­

greso en Roma, notificando haberlo hecho asi al Secretario 

de esta Sección Española, señor Garrigues, para que se 

remita a los señores congresistas la tarjeta que les dará 

derecho a las rebajas concedidas por las Compañías en las 

tarifas de transporte por ferrocarril y vías aéreas. Muy 

agradecido de antemiano, en nombre del C. P. I. A., a sus 

gestiones para conseguir el mayor núntero de adhesiones al 

Congreso, me reitero su affmo. amigo y compañero.— El 

Presidente, Luis Bellido, Arquitecto.”

Circular número 19.

V I D A  C O R P O R A T I V A  

Actas

Acta de la  se s ió n  ce leb rada  p o r la  J u n ta  de 

g o b ie rn o  d e l C o le g io  O fic ia l de A rq u ite c to s  e l 

d ía  14 de ju n io  de 1933

En Madrid, en el domicilio social, calle de la Cruzada, 

númiero 4, a las seis y cuarenta y cinco de la tarde del 

día 14 de junio de 1935, bajo la presidencia del Decano, 

señor Sáinz de los Terreros, se reúne en sesión la Junta 

de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 

previa la convocatoria correspondiente y con asistencia de 

los señores Martí Perla, Marsá, Durán Salgado, Botella, 

Blein, Arrillaga, Puigcerver, el Letrado Asesor señor 

Lamana y el que suscribe.

El señor Decano-Presidente, encontrando que asiste nú­

mero suficiente de directivos, declara abierta la sesión y 

seguidamente se entra en el

ORÍDEN D E L  D IA

1. ° Acta.— Se lee y aprueba la de la sesión anterior, 

celebrada el día 31 de mayo próximo pasado.

2. ° Infofnme emitido peer el señor don Carlos Lopes 

Ro^nero en un asunto judicial.— Se acuerda remitirlo a la 

Relatoría, que lo había solicitado, acompañado de un ofi­

cio ; y en lo sucesivo se acuerda que estos informes que 

devenguen honorarios los emitan los compañeros inscri­

tos en el paro.

3. ° Enmienda aprobada en la sesión del Congreso sobre 

Aparejadores.— Ŝe acuerda informar al Consejo Superior 

de Colegios de lo que hay y la necesidad de que actúe 

sobre ello.

4. '* Informes del señor L0nana sobre varios extremos. 

Se da cuenta a la Junta de ellos, así como de la resolución 

favorable del recurso del señor don Marcelo Usera contra 

el Control.
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5. °‘ Escrito del señor Lavín.— Se acuerda oficiar al 

Gobernador civil de Santander, Ayuntamiento de Potes 

y Delegación para que suspenda las obras que realiza un 

Arquitecto no colegiado.

6. “ Colegio de Atidaliicía.—'Nos remiten copia de los 

antecedentes de un pleito que sostuvo con la Junta Con­

sultiva de Cámaras de la Propiedad. Se acuerda remitir 

copia a la Comisión que entiende en este asunto.

7. ° Confederación Patronal Española.—py?ínáo cuenta 

de las actuaciones para modificar algunos extremos de la 

Ley de paro. Se acuerda solidarizarse con ellos y darles 

las gracias por la comunicación.

8. ° Patronato de Política Social Inmobiliaria^-—Se con­

firma la representación del Colegio en el que lo desem­

peñaba, señor Ródenas, oficiando a dicho organismo el 

acuerdo, así como al señor Ródenas, rogándole tenga a la 

Junta de Gobierno al corriente de los asuntos de dicho 

Patronato.

9. " Junta Consultiva de Cániarcis de la Propiedad.— 

Comunicando acuerdos de la reunión celebrada por dicha 

Ju nta; enterados de su contenido, se acuerda pase a la 

Comisión que entiende en el asunto de las Cámaras.

10. Escrito de los poderos.— Se acuerda que el señor 

Puigeerver lo estudie para informar a la Junta.

1 1 .  Oficios contestando varias delegaciones sobre nue­

vas- dmiarcaciones.— Se acuerda agrupar las contestaciones 

que se van recibiendo para luego en vista de ellas proceder 

a su estudio.

12. Organización de Servicios municipales.— El señor 

Decano devuelve el escrito del Consejo Superior, trans­

mitiéndolo al señor Blein para su estudio.

13. Informe sobre la colonia de casas baratas de Aít.vi- 

liares de Ingeniería y Arquitectura.— Êl señor Marsá ex­

plica lo actuado y siendo necesario realizar unos trabajos, 

se acuerda que se nombren dos compañeros del paro para 

estos trabajos, poniéndose de acuerdo con el señor Marsá 

para llevarlo a cabo.

14. Decreto de Aparejadores.— Êl señor Decano ex­

plica su actuación dentro del Consejo Superior en las tres 

reuniones que se celebraron en Madrid y las visitas del 

Consejo al Subsecretario del Ministro de Instrucción 

Pública.

15. Ofrecimiento del señor Cabello Lapiedi'a.— Êl se­

ñor Decano da cuenta del ofrecimiento que hizo al Colegio 

el señor Cabello de su obra “ Diccionario de Palabras 

Técnicas”  para su publicación, acordándose darle las gra­

cias por su ofrecimiento y que el señor Botella se ponga 

al habla con dicho señor para que estudien la forma más 

conveniente jiara llevarlo a efecto. Y  se levanta la sesión 

a las nueve de la noche.

E l  S e c r e t a r io , 

Erancisco Cañoto Chacón

(Aprobada en la sesión del día 21 de junio de 1935.)

Acta de la  se s ió n  c e leb rada  p o r la  J u n ta  de  

g o b ie rn o  e l d ía  21 de ju l io  de 1935

En Madrid, en el domicilio oficial, calle de la Cruzada, 

número 4, a las cinco y diez de la tarde del día 21 de 

junio de 1935, bajo la presidencia del Decano, señor Sáinz 

de los Terreros, se reúne en sesión la Junta de Gobierno 

del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, previa la 

convocatoria correspondiente y con asistencia de los seño­

res Martí Perla. Marsá. Arzadun. Durán Salgado. Botella. 

Blein, Arrillaga, Puigeerver. el Letrado Asesor señor 

Lamiana y el que suscribe.

E l señor Decano-Presidente, encontrando que asiste nú­

mero suficiente de directivos, declara abierta la sesión v 

seguidamente se entra en el

O RD EN  D E L  D IA

1. " Acta.— Se lee y aprueba la de la sesión anterior, 

celebrada el día 14 de junio de 1935.

2. " Decreto de abastecimiento de aguas.-—E l señor Ar- 

genti solicita ser oído por la Junta, y Ihabiéndose accedí-
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do a ello, la informa del asunto, acordándose después de 

estudiarlo entablar el correspondiente recurso en nombre 

del Colegio y de un compañero, así como la ayuda nece­

saria al que tiene entablado el señor Argenti.

3. ° Diputación provincial de Madrid.-—Recordando que 

había solicitada una relación jurada de los señores arqui­

tectos colegiados, con expresión de domicilios y rentas 

de trabajo, dando un plazo de quince días, y para que les 

sea remitida, conminando con una sanción, caso de no 

hacerlo, se acuerda informe el letrado asesor sobre las 

obligaciones de dar dicha relación.

4. * Concurso convocado por el ministerio de Goberna­

ción.— Se discute sobre las bases de dicho concurso, y vis­

to el plazo tan corto para la presentación de instancias, se 

acuerda mandar la circular a los colegiados, independien­

temente de las gestiones que se puedan hacer para modi­

ficar alguna de las bases.

5. * Circular del Colegio Vasco-Navarro.— D̂a cuenta 

dé la creación de una plaza por la Diputación de Guipúz­

coa, de arquitecto inspector del Catastro, se acuerda co­

municarlo a los compañeros colegiales por la circular an­

terior.

ó."* Cátedras de la Escuela Superior de Arquitectura. 

Se da cuenta de que salen a concurso-oposición las cáte­

dras vacantes de Construcción primero, tercero y cuarto 

curso, y Dibujo de Composición elemental, así como la de 

Hidráulica, se tom(ó el acuerdo de notificarlo en la ya 

mencionada circular, y dándose lectura a una comunica­

ción del Consejo Nacional de Cultura para que se nom­

bren vocales en el Jurado a las primeras Cátedras men­

cionadas, se acordó deben recaer en personas ajenas a la 

Junta y que se traigan sus nombres para la sesión pró­

xima.

7-” AltOf.— Se concede la solicitada por el señor don 

Manuel Thomas y Arrizabalaga, a quien se le había con­

cedido provisionalmente desde el 19 del corriente.

8." Oficio de la Comisión de Depuración Profesionai. 

Visto lo manifestado en el mismo, se acuerda su publica­

ción en el B o letín , con un aviso, para que los compañe­

ros form,alicen el contrato, con objeto de evitar hechos 

como el indicado por la Comisión de Depuración.

9." Destituciones en el Ayuntamiento.—El señor Blein, 

como vocal representante de los arquitectos con cargo al 

Municipio, da cuenta de las destituciones de los jefes se­

ñores Bellido y Lorite por el de Madrid, acordándose, vis­

tas las manifestaciones del señor Decano, el que conste en 

acta el sentimiento, y protestar con el mayor respeto de 

dichas destituciones, y que les sea comunicado, ofrecién­

dose a los compañeros afectados, y se levanta la sesión a 

las siete y diez de la tarde.

E l  S e c r e t a r io , 

Francisco Cañoto Chacón

(Aprobada en la sesión del día 28 de junio de

F O R E N S E S

PRIMERA QUINCENA DE JULIO

10 de julio.— D. Rafael Martínez Zapatero.

D. José María Mendoza üssía.

D. Indalecio Mosquera Losada.

D. Luis Mosteiro Canas.

D. Luis Moya Blanco.

D. Pedro Muguruza Otaño.

A L T A S

1 DE JULIO DE 1935

Don Manuel Thómas Arrizabalaga.

Don Antonio Navarro Sanjurjo,

Don José M.° Smith Ibarra.

Don Gabriel Sancho Coloma.

Don Lorenzo Diez de Rivera y Bereciartúa.
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